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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso para proveer. 

 

Santiago de Cali, 31 de marzo de 2023 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

AUTO No. 708  

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2021-00201-00 

 

En providencia del 1° de diciembre de 2022, se concedió al partidor un término de 

ocho días para presentar el escrito partitivo. 

 

El día 3 de marzo del presente año, este despacho procedió a posesionar como 

partidor al doctor Rudecindo Bautista Huergo, a quien se advirtió que debería 

presentar el trabajo de partición en un término de ocho (8) días. 

  

El término concedido venció el pasado 21 de marzo de 2023, sin que el auxiliar 

designado hubiera presentado la partición encomendada.  

 

En consecuencia, se deberá reemplazar al partidor designado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - 

Valle,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reemplazar al doctor Rudecindo Bautista Huergo, en el cargo de 

partidor, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

  

SEGUNDO: Designar como partidores a los doctores MARIA AMPARO CANDIA 

SANCHEZ, LUIS EMILIO CORREA RODRIGUEZ y YESENIA FERNANDA 



 

 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102021-00201-00.  LSC ASTRID ELENA ZAPATA CASTAÑO VS FABIO ANTONIO ESPINOSA RESTREPO 

 

 Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 2 de 2 
 

 

ESPINOSA TORRES tomados de la lista de auxiliares de la justicia, advirtiendo 

que el cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse, de 

conformidad con el artículo 48 del CGP.    

  

TERCERO: Señalar el término de diez (10) días para que el partidor designado 

presente el trabajo de partición  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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